
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la admisión. 

Palmira, Julio 14 de 2021. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
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 Palmira, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Recibida de la oficina de reparto la presente demanda 

VERBAL DE EXISTENCIA de CONSTITUCION Y DISOLUCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida a 

través de apoderado judicial por la señora MAYERLIN CARDENAS CAICEDO, en 

contra del señor JORGE DARIO PAZ PRETEL se advierte que en el hecho 3° de la 

demanda se da cuenta de la existencia de una acción similar que, involucrando a 

los aquí litigantes, se adelanta ante el Juzgado 02  de Palmira, bajo radicado 2021-

00054 y que se anuncia que fue inadmitida, haciéndose necesario, en aras de 

evitar la duplicidad de acciones,  que la actora acredite el estado en que se 

encuentra la misma, esto es, si finalmente fue admitida o se rechazó pues, del 

contenido del hecho 8° se infiere que el contenido de la misma le fue notificado a la 

señora Mayerlin. Por lo tanto, el Juzgado de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P.,  

 

 RESUELVE 

 

  1. INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

EXISTENCIA de CONSTITUCION DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovida a través de apoderado judicial por la 

señora MAYERLIN CARDENAS CAICEDO, en contra del señor JORGE DARIO 

PAZ PRETEL.   

 

 2. CONCÉDESE un término de cinco (5) días a la parte 

actora, a fin de que subsane los defectos señalados so pena de ser rechazada. 



 

 3. RECONOCER personería jurídica a la abogada GLORIA 

ODILIA USMA OVIEDO, cedulada bajo el No. 66.834.384 e inscrita ante el Consejo 

superior de la Judicatura con la TP. No. 98.154 Del C. S. J., para que actúe como 

apoderado de la actora, en los términos del poder conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

 
WBL 
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